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Dentro de la audiencia especial realizada el día 20 de agosto de 2019 se decretó 
como prueba de oficio el testimonio del señor GUSTAVO DE JESÚS GARCÍA 
ZAPATA a fin de que rinda declaración sobre los hechos objeto de discusión 
judicial en el presente asunto y se dispuso oficiar a COLPENSIONES y al RUAF 
en aras de que allegaran al plenario, entre otros, los soportes que dieran cuenta 
de la información de contacto del señor GARCÍA ZAPATA para lograr su 
comparecencia a la audiencia correspondiente.  
 
De la revisión del expediente se advierte que el día 7 de septiembre de 2019 la 
Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones” allegó respuesta al 
requerimiento efectuado por el despacho y aportó el oficio Bz 2019_11577426-
2019_11787040 de 2 de septiembre de 2019 a través del cual certificó la siguiente 
información:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
El artículo 217 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 
145 del CPTSS, dispone que el secretario citará al testigo cuya declaración se 
decrete de oficio por cualquier medio de comunicación expedito e idóneo en aras 
de procurar su comparecencia, y dejará constancia de ello en el expediente.  
 
Por lo anterior, se ordenará enviar por Secretaría el presente auto como mensaje 
de datos al señor GUSTAVO DE JESÚS GARCÍA a través del número celular 
3148354974 y al correo electrónico sara.garcia@live.com, a fin de que asista a la 
audiencia virtual programada dentro del proceso el día JUEVES 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020 a partir de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 a.m.), a 

mailto:sara.garcia@live.com


través del enlace de acceso de Microsoft Teams que se enviará de forma adjunta 
por los canales electrónicos mencionados. 
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